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¿POR QUE SUFRIR?
S¡ con el Depurativo Radical del Dr. Camacho, os curaréis en media 
docena de días de la

ra de sus tres períodos, el

Reuma
Intestinos

Artritismo
Escrófulas

así como U'das las enfermedades provenientes de la sangre.jdciada. 
Si sufrís, es porque queréis, pues la curación es Radical y Ga

rantida, y la prueba está en la carta que acabamos de recibir:
<8r. Dr. D. Ricardo Camacho.
>Muy 8<-ñor mío v de nd mayor respeto: Con satisfacción 

le escribo indicándole mi gratitud v agradecimiento.
» Gracias al UPO de su DEPURATIVO RADICAL, he re

cobrado mi salud y di^-fruto d« biauestar general. Soy un re
patriado de las campañas de Ultramar, donde oor la ingrati 
tnd de clima y las penaiid'ides d« 'a guerra, p«rdí fas ener 
gí 's, no fu clonaban mis órgano-, en el estó nago <ufría do
lores aguiibimop, sufrí frecuente- có icos, siendo un enfermo 
crónico.

>He tomado cuatro frascos del DEPÜRATIVO RADICAL 
y me hallo rejuvenecido. Puede hacer públicas estas mani 
fe-taciones para bien de los enfermos que sufran como yo 
sufría.

>Con este motivo me ofrezco de usted, s. 8., 
Narcíso Pierrón Bizcarrondo, 

Conserje del Hotel Metropole, de esta corte».
De venta en todas as buenas f rmacias y en e Depósito G-toeral, caue de Montera, 4, 

á 7 pesetas frtsco.

Sü, ítíora,nch.el

BURGOS.

ciniSDB dfistlsft
Espolón, 2 y 4.

Único gabinete dental, montado según 
tos últimos adelanto^ modernos. Dentadu
ras y coronas de todne clases, empaste*- y 
extracciones.

Precioe al alcance de todas las fortunas. 
tSspolén, números a V 4.—ÍJunto al *’-no 

te Santa María-
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Un niño hermoso
con mejillas sonrosadaa, con su alegre 
charla y sus gracias infantiles indica una 
buena salud, siendo el encant ) de sus pa 
dres, que se extasían contémp ándele.

¿Cómo conseguiréis tenerle siempre sano 
y alegre?

Dándole durante los inviernos la sin ri
val

Emulsión vitae á la nucleína
DKT. PÉRKZ

-Los que no la haya s usado ensayad’a y 
comparar sus resultados mn 'a que creáis 
mejor y á bueo segur» qus no tomaréis 
otra.

Prtlid siempre .
EMULSIÓN VIT4S DE T. PEREZ 

y rechazad toda otra que se os qu'era ^r- 
vir como «iipi’ar, pues (a EMULSION 
VITAE es ÚNICA y no tiene nva que a 
aventaje tiHra curar de verdad Is escrófula, 
li fatismo, raquitismo y anemia.

Precio: 3 60 pesetas frasco grande y dos 
pipetas frasco pequeño.

Depositario en la provincia don Adolfo 
Calazo, Arcop (Burgos).

De venta en Burgos Farmacia de don 
Ildefonso Martín (Correos).

Agua de Borines
SIN RIVAL para mesa, estómago, diabe

tes y artritismo.
De venta: Farmacias, Hoteles y Drogue

rías.

UNA CONSAGRACIÓN

[m ¡Mí it lato ¡mal
El tiempo es la gran piedra de toque 

para contrastar el vaior y la edoacia de 
muchas instituciones sociales. Hace fraca
sar las artificiosas, que no responden á una 
verdadera necesidad, ó que no cuentan con 
hombres capaces de sostenerlas y de des- 
urrollarlas. Por •' contrario, fortifica y en- 
grandeoá á las provechosas y bien orienta
das.

La nota de actualidad nos lleva á glosar 
éxito afortunado de una nobilísima em

presa, digna del triunfo que le sonríe por 
su importancia, por su actuación, por sus 
proporciones gigantescas.

Cinco años cúmpiense con ei presente 
de eu labor.

¡Prtro qué abor! Intensa, metódica, inva- 
8 >ra, cuya f-^cundided ee ha revelado en 
innumerables frutos de bendición. Cinco 
años de acción conetante sin ostentaciones 
ni estridencias; cinco años de trabajo posi
tivo. de perseverancia tenaz, de sacrificio.

Este largo periodo de actitud asombrosa, 
tome á nuestros ojos singular relieve cuan
do consideramos que la tarea en él realiza
da es aquella labor que responde tan per
fectamente á las necesidades de la actual 
sociedad, y muy eepeeialmente de las cla
ses populares, labor en la cual Pío X pide 
que se emp'een con toda energía y constan
cia las fuerzas católicas.

Casi h-^b.-á adivinado el lector que esti 
^actividad y «ste éxito no pusde i ser sino 
los de la < 4.00 ón Social Poon -jr», .'ll a que 
dao actualidad candente la ce ebración de 
la Aamblea anual de su Directorio y e' pl )• 
biscito, honro.sísimo, á «u favor que acabx 
de testimoniarle el Spisopxlo españ »', re 
finjando en sus enc-imi »9 y entusiastas vo
ces de a id do «I jrentir te la Ig r'.sia s abre 
esta organización.

Sin embargo, estos acontecimientos con 
ser tan importantes no moverían nuestra 
pluma si entre diohas alentadoras manifes
taciones no sobresalieran dos documentos 
importantísimos, de la mayor significaoión, 
del Egregio Príncipe de la Iglesia R-íveren 
dísimo Señor Cardenal Aguirre, Arzobispo 
de Toledo, sobre las cuales nos propone 
mos llamar la atención de la opinión por a 
trascendencia de algunos de hu-í concept is.

cLejos de tenar advertencia alguna que 
hacer sobre la marcha de la institución— 
dice el Cardenal Aguirre—me complazco 
en reconocer sus trabajos y en tributarla un 
aplauso sincero. Sin apresuramientos peli
grosos, va conquistando poco á poco la 
masa obrera y educándola para una acción 
verdaderamente eficaz Ea realmente mara- 
viVoso el incremento que va tomando esa 
Asociación y yo la auguro todavía mayores 
triuí'.fos».

La aprobación de su Emcia. no pueda 
ser más categórica y entusiasta. No son, 
pues, ya meros proyeetos ¡os planes de la 
A. S. P. cuando ran autorizados labios los 
enaltecen augurando para el porvenir del 
Vo kbverein español, triunfos mayores.

Pero con decir tanto este valioso docu 
mento, todavía le excede el segundo dirigi
do con motivo de agradecer el testimonio 
de la adhesión del Directorio en í^.u set-ióu 
anual, en 'a cua. entre otros elogios, llama 
á la Asociación <h )nra de E-ijanu.

Prosigue el Cardenal Aguirre—< hago 
votos por que progrese y se deieovuelva y 
produzca todos los frutos que de ella espa- 
ramos>... Estas palabras son sin duda un 
llamamiento á todos los católicos españoles 
porque entre ellos precisamente ha de ex
pansionarse para dar esos frutos agrupán
dose todos en torno suyo y oompenetrán 
dose del expíritu que le informa. No ea 
posible recomendación de la < Acción Social 
Popular!, sobre todo si se tiene en cuenta 
que quien las dicta es nada menos que el 
encargado en persona por el Papa para el 
G >bi«rno y rtir-cción de la acción social 
católica en toda España para «noaminar los 
deseos y esfu*-rzo8 de todos. Y ese miaoao 
es que le conRpre el dict«do de <hunra de 
España!, y no de cualquer modo, sino con 
pleno conocimiento de lo que sea y ha he
cho la Asociación como así lO declara en él 
mismo cuando dice: <que desde sus prin 
cipios ha venido siguiendo con creciente 
interés sus proyectos y sus triunfos!.

Para que se comprendan esas alabanzas 
y recomendaciones de la Ob^a, diremos so 
lamente algo de su maravilloso incremento. 
Dejemos hablar los números con su fuerza 
abrumadora.

Desde la fundación hasta Julio del año 
actúa el movimiento ha sido como sigue: 
Se ha tenido que aumentar el personal de 
la ofi úna de trabajo á pesar de constar este 
de 22 empleados; las consultas y comuni
caciones recibidas fueron 13.923; Jos servi
cios sociales prestados á corporaciones na
cionales y ext’^anjeras y á particulares, 
16.720; las sociedades adheridas al Secreta
riado de relaciones sociales, 103; las socie
dades adheridas al Secretariado de obras 
sociales, 26; los gerentes locales 185; ios 
miemoros consultores, 75; los socios de di 
versas categorias, 15,200; las conferencias, 
leccines, mítines, etc., 1.204;y os impresos 
publicados, libros, folletos, revistas, hojas 
volantes, etc., 4.310.728.

Medítese sobre la importancia de estas 

cif'-as; ^obte eia piderusa falange da c.arca 
«le 16 OW 9 »3ioi y da unoj 200 garantan, 
oila'HQ 'jér'.itode la ooatrirre/oluiión; 
pié isaia en laa im jo.'t lataa oa upan i3 pr )• 
m97idig par miiio di la palabra, da la 
ilamt y da la organizición; en la orienta

ción./ gala nraúa lai en tinf.ag couuiiia- 
lian33 omi aa üa i contaítado, evacuando 
uouJ.iltá-», dial» C'jugajos / facilitando ma
di »3 prácticoa para la actuación gociaí; y 
sobre tolo, en e303 cuatro miUonaa de im
presos que han caído coma benéfica lluvia 
sobre el campo social de Españ.a, y digága- 
con entera franqueza si son exagerados ios 
encomio! de loa prelados, y las espeianzas 
que en la < Acción Sooisl Popular! tienen 
puestas, si continúa su empuje actúa’ me 
dilute el auxilio de D;o3 y de todos los 
buenos católicos.

D.3Hpué3 de su primer lustro de existen
cia, recibe en los momentos actuales la 
<Acción Social Popular! de los más altos 
príooipea de ¡a Iglesia, de la opinión y de 
la realidad de los hechos la consagración 
más solemne de su ¡aiaor y de ia raaeetría y 
acierto con que va desarrollando su progra
ma Je acción.

FRANCISCO PALENCIA

Robo de una niña
En la Inspección de Policía de la Coruña 

Be ha presertado una mujer llamada Ma
nuela Moral, denunciando el hecho de ha
berle robado una hija,

Refirió que viviendo en Avilés, con su 
marido, el cual marchó haca siete años á 
Chile, pasaron por allí un personaje que se 
hacía llamar don Enrique y una señora que 
respondía al nombre de doña Baltasara.

A don Enrique y á doña Baltasara les 
gustó la niña mayorcita de Manuela y la 
engatusaron con dulces y con dinero. Un 
día le dieron golosinas. Otro día la des um- 
braron con una moneda de cinco pesetas.

Y cuando al poco tiempo la extraña pa
reja abandonó el pueblo asturiano, la niña 
desapareció también.

Se llamaba Socorro, y tiene ahora cator
ce años.

Mauue a Moral declara que cuando per
dió la pista del don Enrique, dejó á Avilés 
y fué á Galicia siguiendo la pista de unos 
titiriteros.

Estuvo en Villalba, en Monforte y en 
otras localidades galnioae, 7 «I fio, quodó 
desorientada y remató el viaje en la Goru- 
ña, donde lleva siete meses.

Lo extraño del caso es como nó se le 
ocurrió á esta mujer dar antee de ahora no
ticia á la policía de lo ocurrido.

Sos nesicias más recientes datan de cin
co meses á esta parte y por aquel entonces 
cree recordar que la compañía funambu
lesca encaminaba su ruta á Bilbao.

La policía ha comenzado las investiga 
clones necesarias para aclarar los hechos 
referidos por la denunciante.

Liga Natimal <e Oefeiisa flal Claio
Con el beneplácito de la autoridad eole- 

íiástida, se ha constituido en esta Diócesis 
la Junta organizadora de la Liga Nacional 
de Défenia del Clero, en la siguiente forma:

PreBideote.—M. 1. 8r. Dr. D. Ignacio 
Martínez Mingo.

Vícenreeidente.—R. P. Fray Silverio do 
Santa Teresa, C. D.

Tesorero.—Dr. D. Ignacio García, párro
co de SamLesmes Abad.

Secretario.—Dr. D. José Palacios, profe
sor de la Universidad Pontificia de San Je
rónimo.

Exploramónj^opular
En busca de un centinente

El Museo de Historia Natural, In Socie
dad Nacional de Geografía y varias otraz 
Asociaciones científicas do los E. ü. ee haa 
puesto de acuerdo para organie-xr una ex 
pedición con propósito de 'descubrir un 
continente desconocido que debo tncon 
trarse en el Océano polar.

La expedición tendrá por j-fí «1 exp’ura- 
dar ártico Vi-hjalmar Sttfanssoo, quien ee 
halla oonvenoido de la posibilidad de rea
lizar el descubrimiento.

La exded:eióo partiré de Nueva York 
en ei mes de M -yo próximo.

Mr. Stei faneeon qus estará ai frente de 
l(i8 expedicioaatiüs, h x producido reciente
mente una gran irapreeióu con el detcubri- 
miento de una tribu de eeiiuima’es rubios, 
á quienes se considéra como descenditntfz 
daioa Vikings, esos antiguos navegaoterf 
escandiunv'is que mu.jho antes qus Cristi - 
bal Cü-ón, habían descubiartc la A.mérica.
lmosuoummAzeiMaKBMMariHMnaMMamHi 
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PRÓRROCxá DE TNaRB.80 EN TILAS
Recibidas en ei Mia’Hterio gran número 

de instancias de individuos do! aotaal reem
plazo que solicitan se lea concéda prórroga 
de ingreso en ñ as, exponiendo la« cauias 
que Jes han impedido Bolicitar’o dentro JmI 
p'azo fijado por el capítulo 12 de la vigen
te ley de Riclutamiento, y teniendo en 
cuenta que por ser el primer aña que rige 
dicha ley*sus preceptos no han siJ'j cono- 
oidoa á tiempo por ios intereaadoa, Su Ma
jestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien dis
poner que, como gracia «special, por esta 
sola vez, y sin qué sirva de preoadentó para 
08 reemplazos de años suoeoivos, «e obier- 

ve las reglas siguientes:
l.ii Se amplía hasta «1 31 del mes ac

tual el plaze marcado en el art. Í67 de Ja 
vigente ley de Reclutamiento para quz to
dos los^individuos del actual reemplazo que 
deseen disfrutar prórroga de ingrese en 
filas lo soliciten en la forma que ea dicho 
artículo se previene.

2.a Las prórrogas que las Cxmisionea 
mixtas de Reclutamiento podrán conceler, 
será, como límite máximo, un 1 por 100 
doi número total do luozos del reemplazo 
actual que han servido de base de oupo 
(según aparece en la casilla segunda del 
e tado que acompaña ai Real decreto de 
1.0 de Octubre ú tima (Diario Oficial nú
mero 222), quedando autorizadas para qus, 
en el casa de que en una ó varias Cajai de 
su provincia, sea menor el número de ins
tancias presentadas que el de prórrogas 
que puede conceder, beneficie con la dife
rencia á las otras Cajas, siempre que el 
número total de las concedidas no exseda 
del límite máximo fijado.

3 a Las Comisiones m xtas, previos los 
trámites reglamentarios, dictarán sai falles 
en la primera quincena del próximo mes 
de Enero, concediendo prórroga de ingre
so en filas á los mozos que tengas mejor 
derecho entre los solicitantee.

4.» Las Comigiones mixtaa remitirán 
antes del día 20 de Enero á loa jefes de Ca
jas de recluta las relaciones á qua hace re
ferencia el art. 64 de las instrucciones de 2 
de Marzo último, dando también en igual 
fecha conocimiento al Ministerio del núme
ro de prórrogas que hayan concedido, cla
sificadas por Gajaa de reclutaa, y ai los mo
zos pertenecen al cupa de fiiaa i al de ins
trucción; bien entendido que quedarán sin 
cubrir las bajas que con este motivo se pro
duzcan en el cupo de filas señalado por al 
Real decreto antes citado.

■Folletón de EL CASTEL’ ANO (4)

11 Mo
liiiiio-tsBI

(Contimiaeión)
Con objeto de evitar que la Sociedad pu

diera oponerse á un rescate parcial del 
monopolio, se comprometerán desde ahora 
los dos Gobiernos á que el derecho de res 
cate previsto en e' art. 24 del pliego de con- 
dioiores sea ejercido en una y otra zona tan 
nroütü como bea posible, es deeir, el !.• de 
Enero de 1933, previniendo á ia Sociedad 

del 1.0 de Enero de 1931. A partir
1 *•" de Enero de 1933 habrá libertad en 

onda una de las dos zonas, para establecer, 
«egún convenga á las mismas, los impues
tos que conetn^iyen el monopolio.

Los dos Gobierijos, respetando el pliego 
de condiciones, se po>?drán de acuerdo para

a) La creación de un eejjuodo comisa 
lio nombrado por la Administración de la 
«ona de la influ ncia española.

b) La determinación de las atribucio
nes que á este segundo comisario le sean 
necesarias para dejar á saivo los intereses 
legítimos de la Auministraoióo de la zona 
«spañü.a, sin perjudicar al funcionamiento 
aermal del Monopolio:

c) E reparto por mitad entre los des 
comisarios de la suma de cinco mil duros 
mojaznios plata p^g-da anualmente por ’a 
Sociedad como retriboció»' dei comisario.

A fio de mantener mientras dure el mo
nopolio, la identidad de las tarifas de pre
cios de venta en las dos zonas, los dos Go 
biernos se comprometen á no agravar con 
nuevos impuestos el monopolio á sus de- 
rechohabitantes, sin ponerse previamente 
de acuerdo.

El producto de las mu tas impuestas á la 
Sociedad por incumplimiento del pliego 
de condiciones ó abusos (art 31 del pliego 
de condiciones) beneficiará al Tesoro de la 
zona donde se hayan cometido los abusos 
ó infracciones.

Para el reparto del canon fijo anual y de 
los beneficios (arts. 20 al 23 del pliego de 
condiciones) se apJicaiá un tanto por cien 
to, qve será determinado por la potencia 
de consumo de Ja zona española en com
paración con la potencia de consumo total 
del Imperio. Esta potencia de consumo se 
rá evaluada con arreglo á las percepciones 
de Aduanas que queden efectivamente en 
manos de la Administración de la zona es
pañola, teniendo en cuenta el abono pre
visto en el artículo 13.

Art. 18. En io quM atañe á la Junta de 
valoraciones de aduanas, a ia Junta espe
cial de obras públicas y á la Comisión ge
neral de adjudicaciones, durante el perío 
do en que esas Juntas continúen en vigor, 
se reservará á la designación del jalifa de 
la zona española, uno de los puesteas de de
legado Bh>-rifittUü en cada una de dichus 
tres Juntas.

Ambo» Gobiernos está» de aeuerde para 

reservar á cada zona y efectuár á sus obra 
públicas el producto de la tasa especial per 
ci’^ida en sus puertos en virtud del artículo 
66 de* Acta de Algeciras. Los servicios res
pee 11 vos serán autónomos.

A condición de reprocidad, os delegados 
de la Administración de ’a zona francesa 
votarán con los delegados del jalifa en las 
cuestiones que interesen á la zona española 
y sobre todo en cuanto concierne á la de
terminación de los trabajos que hayan de 
efectuarse con ios fondos de la tasa espe 
cial, á su ejecución y á la designación del 
personal que esa ejecución requiere.

Art. 19. El Gobierno de S. M. Católica 
y el Gobierno de la República francesa se 
concertarán para:

1 .“ Cualesquiera modificaciones que en 
lo futuro hubieran de hacerse en los dere
chos de Aduanas;

2 .® La unificación de las tarifas posta
les y telegráficas en el interior del Imperio.

Art. 20. La línea del ferrocarril Tánger- 
Fez se constituirá y explotará en las condi
ciones determinadas por el Protocolo anejo 
al presente Convenio.

Art. 21. El Gobierno de 8. M. Católica 
y el Gobierno de la Rapúb ioa franeesa se 
comprometen á provocar la revisión (de 
a< uerdo con las otras Potencias y sobre a 
base <lel Convenio de Madrid) de las^ listas 
y situación de los protegidos extranjeros y 
asociados agrícolas á que ae refieren los ar 
tí cu108 8 y 16 de dicho Convenio.

Igualmente convienen en gestionar eon 
el de las Potencias signatarias cualquier 
modificación dei Convenio de Madrid que 
permitiese en momento oportuno et cam 
bie del légiMen de los pretegidos y asoeia- 

1

dos agrícolas y eventualmente la deroga
ción de la parte de dicho Convenio refe 
rente á les protegidos y asociadoe agrí 
colas

Art. 22 Los eúbditoa marroquíes ori
ginarios de la zona de influencia estarán, 
en el Extranjero, bajo la protección de los 
agentes diplomáticos y eonsulares de Es
paña.

Art. 23. Con objeto de evitaren cuanto 
eea posible las reclamaciones diplomáticas, 
los Gobiernos español y francés se emplea 
rán cerca del jalifa del Sultán y del SaUán 
mismo, respectivamente, á fio de que las 
quejas presentadas por administrados ex
tranjeros contra laa autoridades marroquíes 
ó las personas que obren en concepto de 
tales, y que no hubieren podido arreglarse 
por mediación del cónsul español ó francés 
y del cónsul del Gobierno interesado, sean 
sometidos áfun árbitro <ad hoo» para cada 
asunto, designado de común acuerdo por 
el eónsul d« España ó de Francia y el de la 
Potencia interesada, y en defectos de ésttB 
por loB dos Gobiernos de dichos cónsules.

Art. 24. El Gobierno de 8. M. Católica 
y el Gobierno de la República Francesa se 
reservan la facultad de proceder, en las zo
nas respeotivaB, al establecimiento de orga
nizaciones judiciales inspiradas en legisla
ciones propias.

Una vez que esas organizaeiones Be hayan 
establecido y que lo» nacionales y protegi
dos de cada país estén, en la zona de éste, 
sometidoK á la jurisdicción de tales Tribu
nales, el Gobierno de 8. M. el Rey de Es
paña, en la zona de influencia francesa, y 
el Gobierno de la Repúb.ioa Francesa, en 
la zena de influenoia española, Bometerán 

asimismo á dicha Jurisdiceió n local á sus 
respectivos nacionaleay pretegidos.

Mientras el oárrafo S.*’ del artícnlo 11 del 
Convenio de Madrid de 3 de Junio de 133J 
siga en vigor, la facultad que pertenece al 
ministro de Negocios Extranjeros de Su 
Majestad Sheriflana de entender en apela
ción en las cuestiones de propiedad inmue
ble de los extranjeros, por lo qws concierne 
á ia zona española, formará parte del con
junto de los poderes delegados al jalifa.

Art. 25. Las Potencias signatarias se 
oompremeteo á prestar, desde ahora, en bus 
posesiones da África, su entero concurso á 
las autoridades marroquíes para la vigilan
cia y represión del contrabando de armas 
y municiones de guerra. #

La vigilancia en las aguas territoriales de 
las respeotivaB zonas española y fraecasa 
será ejercida por los elementos que organice 
la autoridad local ó por los del Gobierno 
protector de dicha zona.

Ambos Gobiernos se oonoertaráa para 
uniformar la reglamentación da derecha de 
visita.

Art. 26. Los acuerdos internacionales 
que Su Majestad Marroquí estioule en lo 
sucesivo no ee extenderán á la zona espa
ñola más que con el previo consentimieato 
del Gobierno de S. M. el Rsy da España.

Are. 27. El Convenio de 26 da Febrero 
de 1904, renovado el 3 de Febrero da 1909, 
y el Convenio general del Haya eu 18 de 
Octubre de 1907 se aplicarán á las diferen
cias que se suscitasen entra las Partes eon- 
tratantes con motivo de la interprataeiéa 7 
aplicación de las disposiciones del presente 
Convenio y no hubiesen sido zaajadss por 
la vía diplomática: se estipulará un 00®'
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Suscripción
ivi 'iada por Id Colonia Aragonés » de Burgos, 
para adquirir una hermosa imagen déla San 
tisima Virgen del Pilar, á la que se la tribu
ten los debidos cultos en esta capital por sus 
rumeroscs d:z-QÍ::-

PZéZxAS-

Süüia anterior. . . . 784*50
Becibido en casa del tesorero señor 

Florez Estrada
Entregado por don José Navarro 

como producto de laa mesas pe
titorias durante la última nove
na. . .... ................................... 103

J) Jo'íókM.* Solano........................ 25
> Mariano K. Ciavillar. ... 10
> Justo Lacasa............................. 10
> Jacinto Saúco........................... 5
> José Cuartero...........................
> José Navarro............................. 10
> Ramón Almudi........................ 10

D.^ Filar Rodríguez....................... 1

Total............................. 960'50

Iglmaain iilÉAa
lleligiosa condecorada.— El Ministro de 

España en Buenos Aires entregó á la ad
ministración del Hospital Español de 
aquella capital la medalla de oro y diplo
ma con que la Cruz Roja española premia 

lo 8 grandes servicios que la Hermana de la 
Caridad Josefina prestó y presta á la colec- 
t ividad española.

Nombramiento.—El Obispo de Barcelona, 
Df. Laguarda, ha nombrado al canónigo de 
aquella catedral, Dr. D. Mariano Vilaseea, 
juez delegado del proceso de canonización 
del Beato Bernardo de Corbera, de la Or
den de la Merced, confesor que fué de San
ta María de Cervelló/y cuyos restos se 
guardan en el templo de la Patrona de 
Barcelona.

E te cargo estaba vacante por defunción 
del canónigo Dr. Rtfá. que lo desempe
ñaba.

El Congreso de música sagrada — Uno de 
los acuerdos que ha tomado el Congreso de 
música sagrada que se ce'ebra con extraor
dinaria brillantez eu Barcelona, ha sido el 
de crear escuelas superiorei de múdoa sa
grada allí donde hayaelemmtos para ello.

El próximo Congrero oelebrarása eu Vi- 
tfljifl,___________________

Vacantes.—En la Santa Iglesia CatodraT 
de Toledo, se halla vacante una caoongla.

El plazo para las solicitudes termina el 
di i 25 del actual.

—También se halla vacante en la Cate
dral de Zaragoza una canonjía, espirando 
91 plazo para la presentación de solicitudes 
el día 3 de Enero próximo.

. i. « !c«t3£uaoas9*(aaxBaaaaBi
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Ya han empezado los trabajo» de reorga 
nización para completar los elementos de 
la <Tuna>,habiéndose recibido varias obras 
de concierto, para su ensayo.

Propónese dar algunos conciertos en esta 
capital antes de Carnavalee, y luego, en 
unión de otra estudiantina, realizar una 
brillante tournée à Portugal.

Mañana, sábado, se dará á conocer e' si
tio donde se han de reunir las comisiones 
de los diversos centros de enseñanza de 
esta capital y los elementos de la <Tuna> 
para el nombramiento de tesorero, secreta
rio y vocales.

De ^ociedad
Oe viaje.

Después de pasar una temporada en Va 
lladolid ha llegado á esta capital el rico 
propietario don Luis Marichalar.

—Acompañado de su dist’nguida fami
lia anoche en el exprés marchó á Madrid, 
el elocuente abogado don Manuel Sánchez 
Pastor.

—Esta mañana en el correo de las diez 
ha marchado á Sao Sebastián el joven abo
bado don Luis Martinez.

—En uso de licencia ha marchado á Ale
mania, nuestro querido amigo el bizarro 
comandante de Artillería don Pedro Obre- 
gón-
Santoi

Mañana, día de San Ambrosio, celebra 
su Ifiesta onomástica nuestro respetable 
amigo el presidente de la Audiencia Terri
torial don Ambrosio Tapia

A las mochas felicitaciones que dicho se
ñor reciba, agregamos la nuestra más sin
cero.

informad^Militar
Mveenses.

En Intendencia: á oficial 1.® don Fede
rico Domínguez de la Hera.
Gtierpo Auxiliar de Intendencia.

A Auxi iar de 3.« el escribiente don San
tos Ruesga.

Servicio de la plaza para el día 6
Parada.— Lealtad.
Polvorín.—3.^^ Montado.
Jo?<‘de día.—S:?ñor teniente coronel de 

Sao Marcial, don Luis León.
imaixinaria.—O.ro de Lealtad don Neme

sio Angulo.
Visita de boapitaL—3.° Montado, 3.® ca

pi tán-
Reconcicimiento de pienaoe.—S.’ Monta

do 1.® capitán.
Idem de pan.—Lea'tad 8 ® capitán.
Vigilancia.—Un oficial de cada cuerpo, 
ídem para Siia Esteban.—Un sargento y 

aa cabo de Lealtad.

I S^SSIÓH saiWA I
SANTORAL DE MAÑANA

Santos Agatón, Eutropio y Ambrosio.
CULTOS

Religiosas Goncepcionistas de la Enseñan
za.—Soienaae novenario que tributan à su 
excelsa madre María Inmaculada en el 
presente año.

Día 8.—Fiesta principal, á las siete y 
media misa de comunión y á las diez la 
solemne eantada por la señoritas educan ■ 
das.

For la tarde á las cinco dará principio la 
novena, exponiéndose S. D. M., predican
do los oradores siguientes.

Dia 8.—Don Eugenio Crespo Catedrático 
de la Universidad.

9 .—Don Faustino Mata, ooaljutor de 
San Esteban.

10 .—Don Francisco García Mayo, peni
tenciario de la S. I. M.

11 .—R. P. Marceliano, Carmelita Des
calzo.

12 .—Don Pedro Ruiz Monje, Doctoral 
de la S. I. M.

13 .—Don Claudio Macarro, Coadjutor de 
Santa Agueda.

14 .—Don-Fé'ix Niño.
15 .—Rvdo. P. Luis, Capuchino.
16—Don Pedro Navares, Capellán de las 

Adoratrices.
Calatravas.—La Comunidad del Monas

terio de San Felices, Orden de Calatrava, 
de esta ciudad, celebra la Festividad del 
dogma de la Inmaculada Concepción de 
María: El día 8 del presente, á las .diez de 
la mañana, habrá misa solemne, exposi
ción del Santísimo Sacramento y sermón, 
que predicará el presbítero don Lesmes 
Pérez Moral.

Sunta Agueda. —En todas las vísperas de 
fiestas de precepto se rezará el santo rosa
rio al anochecer, ocupándose luego los con
fesonarios.

La novena en honor de la Inmaculada, 
principiará el día de su fiesta principal à 
las cinco y media de la tarde.

Los dÍ4S de precepto será á las tres.
Rijas de María Inmaculada para el servi

cio doméstico (Santa Clara, 60).
Solemne-, cultos en honor de su excelsa 

-P»»^Jxmifl_la_PnfígiaQa Virgen María.
Día 8, fiesta de Ta Inmaoulada Conoep- 

ción.
A las seis menos cuarto, misa de Comu

nión general á lasque deben asistir todas l 
las jóvenes pertenecieutes al Colegio y à la I 
Congregación,

A las siete, misa con acompañamiento 
de armonium, y á las nueve y media misa 
solemne, con S. D, M. expuesto.

A las cuatro de la tarde, exposición, tri- 
sagio á la Santísima Virgen, sermón que 
predicará el R. P. Gondra, y reserva.

La novena dará principio el día 9 de Di 
ciembre á las cinco y media de la tarde. 
Todos los días se expondrá S D. M. se re 
zará la estación con el santo rosario y se 
hará la Novena, alternando las prece-» de 
ésta con cánticos. A continuación el ser
món, terminando con motetes, reserva y 
cánticos á la Santísima Virgen.

Predicarán en esta novena:
Día 1.0— Don Daniel Torre Garrido, 

profesor de la Universidad Pontificia.
Día 2.0—M. I. Sr. D. Antonio María Gu 

tiérrez Ballesteros, canónigo de la S. I. M.
Y los días restantes el M. I. Sr. D, Ricar

do Gómez Rojí, canónigo de la 8.1, M.
San Luis.—La Comunidad de religiosas 

de la Purísima Concepción de María so
lemnizará la fiesta de su Santísima titular, 
con los siguientes culto :

Nañana 7 de Diciembre dará principio la 
novena á la Inmaculada Concepción de 
nuestra bendita madre. Todos los días á 
las siete y media de la mañana habrá misa 
rezada.

Por la tarde, á las cinco, se expondrá el 
Santísimo Sacramento. A continuación se 
rezará el Santo Rosario, luego la novena y 
habrá sermón, terminando con el cántico 
de la letanía v a guna letrilla en honor de 
la Santísima Virgen.

Los sermones de todos los días están á 
cargo del señoree Lio. D. Andrés de la Igle
sia Peña, Cura propio de la parroquia de 
San Lorenzo, y D. Miguel Gutiérrez Rodrí 
guez. Capellán de la Asociación de Animas 
de dicha Iglesia.

El día ocho. Fiesta del singular Privilegio 
de la Inmaculada Concepción de la Madre 
de Dios, y en los tres días siguientes, tendrá 
lugar el Jubileo de las 40 Horas.

En estos días á las ocho y media de la 
mañana se expondrá S. D. M. y se celebra 
rá Misa solemne á las diez.

Por la tarde, además de los cultos indica
dos para todos lós días de la novena, se re
zará la estación y se hará la reserva, can
tándose un motete a1 Santísimo Sacramento 
y el Santo Dios.

El día 15, último de la novena, dada la 
bendición y hecha la reserva terminarán 
estos cultos con una Salve cantada á Nues
tra Augusta Madre.

NOVENA DE LA PURÍSIMA •ONflBDClÓN

Merced.—Por la mañana, 4 las ocho, misa 
con iluminación, con cánticos y música y 
al final se hará la novena.

Por la tarde, á las cinco y media, expues
to el Señor, se harán los ejercicios acostum
brados de la estación al Saotíaimo, e’ santo 
rosario, la novena y el permóo,|que predi
cará el R. P. Angel García, S. J.

Habrá todos loe días cánticos escogidos.
Se dará fio deepué-i de la reserva, con 

una salve á Nuestra Señora.
San Lorenzo.—A lus nueve habrá todos 

los días misa cantada y á continuación se 
hará ia novena.

Carmen.— Solemne' cu’tos que la Archi- 
oefradía T^esiana dedica á su excelsa Ma
dre María lancficulada.

Todos los días, á las cinco y inedia de la 
tarde, Santo Rosario; motete á María In
maculada y sermón; á continuación la no
vena y letrillas que cantará el pueblo, ter
minando con los Gozos por el coro de los 
RR. PP. Carmelitas.

Los sermones de la novena están á cargo 
del R. P. Marcelo del Niño Jesús, C. D,

Capilla de San Francisco Javier.—Maña 
na 7, á las cinco de la tarde, comenzará la 
novena á la Inmaculada Concepción, con 
cánticos, después de rezar el santo rosario.

IVicolás
Con gran solemnidad se han venido ce

lebrando en la parroquia de San Nicolás 
los cultos «)n honor de su Santo Titular,

A la no vana ha acudido bastante nú 
mero de fietes y la comunión geaeral de 
esta mañana ha revestido gran importan
cia, siendo numerosae las personas que se 
acercaron á la Sagrada Mesa.

La misa mayor se celebró á las diez y 
media, oficiando el señor cura párroco de 
la referida iglesia, don Anselmo Lónez.

El sermón, á cargo del M. I. Sr. Dr. don 
Lorenzo Abad, fué muy elocu inte consoli
dando dicho señor, una vez máA, la fama 
de grao orador que tiene justificada.

El maravilloso retablo se hallaba ilumi
nado artísticamente.

El templo ha sido muy visitado durante 
todo el día, rindiendo culto á Jesús Sacra
mentado, que estuvo expuesto á la venera 
ción de los fieles.

Por la Guardia civil del puesto de Tres- 
pápeme, ha sido detenido y puesto á dis
posición de! Juzgado, el vecino de Urria 
Angel Gasteasoro del Val, por allanamien
to de morada y amenazas de muerte á su 
convecino Fulgencio Arnáiz, cuyo hecho I 
tuvo lugar en la noche del 29 del pasado.
■■ .............. . in—

t
Todas las Misas que se ce ebren mañana 

siete en el Altar de la Purísima de la Iglesia 
de San Lorenzo da esta Giulad, de media 
en media hora, hasta las 12 inclusive, se
rán aplicadas por el alma de la señora doña 
Elisa Florez Estrada de P. Carrasco, que 
fal'eció en Toledo el día 8 de Diciembre de 
1885.

Con ocasión de Til Congreso Nuc^ona! de 
Música Sagrada, la librería Rnbirana, de 
Barcelona, ha publicado y manda gratis á 

“qinrm—reperterio bibliográfico 
que, á causa de! gran número de obras que 
comprende, consideramos de suma uti’idad; 
por lo que aconsejamos á nuestros lectores 
no dejen de pedirlo á la indicada librería.

¿Es usted artrítico y por lo tanto goto®o, 
reumático y sufre árenilla”, mal de piedra, 
gota, ciática, cólicos netríficos, neuralgias, 
etc. y no han probado todavía la <Pipera- 
zina doctor Gran?

DE HACIENDA
Por el señor delegado de Hacienda ha 

sido señalado para mañana el pago de 
libramientos expedidos á favor de don 
Valentín Burtubay, dan Bonifacio Renun
cio, don José Carmona, don Simón Errasti, 
don Alfredo LópAz, don Claudio Hernán
dez, don Rafael Hernáez, señor nresidente 
de la Audiencia y don Federico Zamorano.

CASA DE SOCORRO
En este Establecimiento han sido cura

das las siguientes nersonas:
Gil Lázaro, de 39 años, de una contMsión 

en el pie derecho.
Mariana Sáez, de 68, de una contusión 

en la rótula derecha.
Juana Laredo, de 46, de una herida con

tusa en el dedo medio derecho.
Hipólito Sáez, de 24 de una herida incisa 

en el dedo medio izquierdo.
Agustín Franco, de 6, de ur a herida con

tusa en la región occipita*.

¿Quiere usted beber VINO 
DE JEREZ DE 72 
AÑOS? Pues en la confitería 
de Antonio Berzosa lo tiene del 
año 1840 de la casa de Pedro 
Domeq.

También ha deeomi ado hoy la Guardia 
municipal una regular cantidad de pescado 
falto de peso.

¿Para cuándo son las multas?

TOMA DE POSESIÓN
En atento B. L. M. nes participa el señor 

don Rafael García Valdétt, haber tomado 
posesión del cargo de Relator de esta Au
diencia Territorial.

Mucho le agrademos esta deferencia, fe
licitándoles por tal motivo.

Vino Onn
del doctor Arístegui.

Tónico poderoso :: Fortificante enérgi
co :: Aperitivo excelente.

Da salud, vigor y fuerza.
En farmacias 3'^ pesetas.

Se necesitan un aprendiz adelantado y 
ap'-eodices en la imprenta de Hijos de 
Santiago Rodríguez.

< xiw., -nap

Guantería y Camisería
— ESPOLÓN, 42 —

•---- — R E yVM O =
Corbatas, Paraguas y Géneros de punto.

Artículos de toda confianza.
Oías 1 a,l IS del actnal.

Recomendamos el mejor y más exquisi 
to chocolate de los Padres Trapenses.

Véase el anuncio en 3 » plana.

MONTE DE Piedad
Préstamos sobre alhajas, ropas y otros 

tos al 6 por 100 anual.
&e Hies á doce y de seis á ocho: ; ; ; : ; ; .* ; 
• •• • .- ; ; .■ Los días festivos, de once á doce 
CÍRCULO CATOLICO DE OBRERO»

Concepción 28, prime piso.

EL FERINOL cura la bronquitis tos feri 
na, y toses rebeldes de los catarros agudos 
y crónicos.

De salchichón de Vich, lomo embuchado, 
chorizos de ia Ri<>ja, de Pamplona, del país 
y de Sa amanea; jamones gallegos y Avilés, 
todo muy superior, tenemos buen surtido; 
cecina muy ric.*», cruda y cocida; conservas 
de carne y toda clase de pescados; frutas 
en almíbar y al natura!; pastas variadas; 
cafés, tés, azúcares; cocaos, canelas, choco
lates hechos á brazo; bacalaos; vino de Rio
ja, Valdepeñas y tier a de Madrid; Jeréz, 
Málaga y moscatel, todo embotellaao y por 
litros; especia' para enfermos.

Se garantiza la legitimidad; se sirve á 
domicilio.

21, Plaza de Prim, 21, <El Buen Gu8to> 
teléfono 105, sucursa : Villalón, 1, teléfono 
73, <Punta Brava>.

= IMPORTANTE
Sin dientes, eá'imposible hacer una per

fecta MASTICACIÓN.
Sin perfecta ma-^tic^ción. no puede ha

cerse una exce’ente DIGESTIÓN.
Sin una excelente digectión, es deficiente 

la ASIMILACION.
Sin pufsícta asimi a-ión, no es completa 

laNUTRKTÓN.
S’il cornpLta nutrición ¿cómo poseer una 

PERFECTA SALUD?
Sin una perfecta salud, ¿qué cosa es LA 

VIDA?
De aquí ia importancia inapreciab'e de 

las ríeotáduras que admirablemente coloca 
el reputado dentiota SR. GüRRBA, Espo
lón, 20.—Bu gos.

LS PRÓXIMA TEMPOSSDH
DE NAVIDAD

Obliga á pensar en 'os variados artículos 
de CONFITERÍA, que durante esta época 
se consumen; y esta casa
ZZ: CONFITERÍA DE BERZOSA — 
8« complace en notificar á eu numen¡sa 
c iente a que se están recibiendo los géne
ros propios de este tiempo, tanto los elabo 
rados nomo sus primefáí materias; yen 
breve dará principio en gran escala, la fa
bricación de turrones, figuritas, mazapanes, 
almendras, etc., etc.

También diariamente, se elaboran los 
exquisitos dulces de yema con so expecia- 
lidad

YEMAS ORIENTALES 
con y sin praliné, pastelee y pastas finas y 
variados.

Esta casa no hace pasteles de cinco céntimos, 
pero hace los de medio real, todos los días 
muy finos y variados con su especial 
chantilly; y se encarga de todo lo necesa
rio nara para servir Banquetes, Bodas, Bau
tizos, Lunch, etc., teniendo siempre variado 
y abundante surtido en Cnj^a, Platos, Por
celanas, Estuches y Bomboneras, desde 
0*50 hasta 100 pesetas
SECCIÓN ESPECIAL DE — — — 
_ _ _ _ COMESTIBLES FINOS

Frescos y en clase extra, se han recibido 
los quesos de Holanda y Roquefort, y siem
pre hay conservas, y fiambres variados, vi
nos finos y licores.

AL POR AMOS PRELIOS ESPECIALES 
ANTONIO 8ERZOSA

— San Lorenzo, 12 —

SE VENDE 
elegantenmente encuadernada, la Historia 
Contemporánea y Anales de la Guerra Ci 
vil por don Antonio Pirala.

Consta de seis tomos con ir.fioidad de 
grabados y mapas.

Para informes en esta Administración.

La postración nerviosa, los desvaneci
mientos, la fatiga física é intelectual, se 
curan rápidamente con el VINO ONA del 
doctor Arístegui. . 1

A O T A A (i T i /, í -

BOLETIN MKTKOROLOUlUO
Día 6—Observaciones del Instituti^ pr» - 

finoiab
Barómetro:

A las ocho de la mañana, 692*5.
A las cuatro de la tarde, 692 7.

T imperaturas:
Máxima sol, 10*0.
Máxima á la sombi-a 6*0.
Mínima á la sombra. 1*0

Dtreccidn del vientoi
A las ocho de la mañana, 8. O.
A las cuatro de la tarde 8. O.

MOVIMIENTO DEMOGRÁFICO
NACIMIENTOS

Gumersinda Hidalgo González, Félix 
Hernando 8antamaría.

DEFUNCIONES
Angela Aneva Ortege^ de 19 meses, Em- 

períidor 41.
Juana Vadillo R Jz, de 12, Casa provio 

I ciaj,

EL EL CONGRESO

Hm ÍPl Wo
POR TELÉFONO.

MADRID 6
Ayer tarde fué leído en el Congreso por 

el ministro de Estado, el proyecto de rati 
ficacíón del tratado entre España y Fran
cia. • , ' ;

Contiene el proyecto un solo artículo y 
precede el preámbulo siguiente:

Los gabinetes de Berlín y de Paría: noti
ficaron oportunamente al de Madrid, el 
convenio estipu'ado entre ellos en 4 de No
viembre de 1911, autorizando á Francia á 
ejercer en Marruecos una acción suscepti 
ble de tomar el carácter de protectorado.

Reconocidos anteriormente á España de 
rechüs é intereses político s y particularez 
en el imperio j-srifiano, natural era que an
tee de prestar el Gobierno de 8. M. la ad 
hesión que se le pedía á dicho pacto, se le 
diera por e Gobierno de la R-'ípúbiica fran
cesa, las debidas garantías para ejercitar 
tales derechos ó intereses.

A tal efecto se han seguido entre España 
y Francia con el amistoso concurso de In- 
glatera las negociaciones encaminadas á 
precisar la situación de ambos Estados con 
relación al Mogreb.

Resultado de nuevo testimonio de recí 
proca amistad que anima á ambos pu-b'o- 
y de la voluntad de aimonizar los intereses 
respectivos en Marruecos, es el Convenio 
firmado en esta corte el día 27 dei mes Ul 
timo.

Persuadido el Gobierno de la importan
cia que ese acuerdo reviste para ios fines 
españoles al otro lado de Estrecho, y por 
la necesidad que envuelve e emplear de
terminados recursos y melio-^, debe rastifi 
caree mediante Ja intervención legislativa

El ministro que suscribe de acuerdo con 
el Consej a de ministros previa venia de 
8. M. el Rey, tiene la honra de presentar á 
las Cortes ei siguiente proyecto de ley:

Artí ;u o úoicn: 8e autoriza ai G ibierno 
para ratificar el convenio entrs España y 
Frai oia de 27 de Noviembre de 1912, que 
defi e ia situación respectiva de ambos 
países en Marruecos,'v el Protocolo firmado 
el mixmo día concerniente al ferrocarril de 
Tánger à Fez.

líiTíiifflir
POR TELÉFONO

MADRID 6
La salud de Barroso

Con motivo de un fuerte catarro, ha te
nido que guardar cama el mini-?tro de la 
Gobernación señor Barroso.

Profanación
Lérida. —Unes desalmados penetraron 

en el cementerio de sata ciudad .vio'ando 
las sepulturas y apoderándose de varios ob“ 
jetos de valor.

Ignórase quienes sean los autores de este 
salvaje hecho.

Los estudiantes
Como ayer entraron en clase la mayor 

parte de loe a umnos de tola-» las Facuíra 
des, la situación ne ha norma izado.

Creese que las vacaciones m )»-z < rán e* 
día 15 del aotual.

Fallecimiento
En Mi-lrid ha failecidu la marquesa viu

da de Valdeig esias madre del director de 
<La Epoca> periólico con-ervador.

Do politioa
POR TELÉFONO.

MADRID 6

Podrigáñez
E exministro reñnr Rodrigánez hi d'-'s 

mentido la noticia dada por afganos pedó 
dico de que había entrado á fi-rnuar pa<t 
en las filas conservadoraM.

Los presupuestos
Anoche se reunió la comisión de prego 

puestos emitiendo dictamen sobre ei pro 
yecto de reforma de la Po icía y adicionan 
do dos artículos á los presupuestos, uno de 
ellos relativo á la subvención al Ayunta
miento de Madrid y el otro á las reformas 
en la enseñanza.

Hoy será leído en el Congreso el proyec
to de reforma de la Policía.

El dictamen sobre el Tratado
La Comisión encargada de diolanoiBar 

sobre el proyecto de ratificación del Trata
do franco español, que se leyó ayer en el 
Congreso, se ha reunido hoy.

Peunión de Diputaciones
Ayer Se rrunieron los repre-entrotes de as 

Diputaciones castel anas que son estos: por 
Burgos, el preaideute de la Diputaoioa doQ

SGCB2021



Juan Merino; por ValladoHd. el vicepreai- 
deate de la Cornieida provincial, dun José 
Jalón Semptún; por Soria el pieaidente 
don Benito Sanz; por Faienoia el presiden* 
te don Ángel G. Inguanzo; por Avila el vi* 
oepresidente de la Comiaión pravincial don 
Marcelino Ferrer; por Segovia el presidente 
don José Bermejo; por Zamora el presiden, 
te don Fabriciano Santiago, por León el 
presidente don Mariano Alonso; por Logro* 
ño, Santander y Salamanca asistieron di
putados provinciales;

En la sesión que celebraron hubo gran 
entusiasmo y se abogó por que la Liga de 
todas las Diputaciones castellanas sea un 
hecho para de este modo poder trabajar por 
el mejoramiento de dichas entidades.

Acompañados de os respectivos repre
sentantes en Cortes, vi-itarán hoy los co 
niiáionadoB á Romanones, siendo también 
recibidos por los ministros de Fomento, 
Gracia y Justicia y Gobernación.

El proyecto de Policía.—Dlcla- 
men.

La Comisión que está encargada de dio* 
laminar en el proyecto sobre reforma de la 
Foiivíp, lo ha verificado ya.

Begún el dictamen de la comisión, la par
te dispositiva de) proyecto es la siguiente.

Art. 1.® Queda autorizado el Gobieano 
para organizar en el ministerio^ de la Go* 
bernación el servicio de la dirección gene, 
ral de Seguridad; para modificar al efecto y 
en la parte imprescindible las p an til as de 
los cuerpos de vigilancia y seguridad den
tro de lOá créditos concedidos p<)r el preiu- 
puetto de 1912 y con arreglo á sus partidas

Los ciéditos para 1913 se entenderán 
amp iados hasta la cifra que figura en el 
presupuesto de 1912.

Art 2 O Las facultaees propias ó dele
gadas que haya de tener la dirección de se
guridad, serán determinadas por el minis
tro de Gobernación, con plena eficacia legal 
mientras subsistan y podran ser modifica 
das, ampliadas ó restringidas mediante dis 
posiciones que el ministro podrá libremente 
adoptar.

los encargados de la cnbrar.z'’ drl impuesto 
de inqui inato.

Le contesta el señor Barroso manifests n- 
do que se tomará interés en el asunto.

Si señor Seoane rectifica.
Continúa la sesión.

Senado
Se abre la sesión á las 3'30.
Preside el señor Montero Ríos.
En el banco azul el ministro de Marina.
El eeñor Calvetón retira una enmienda 

al articulado del presupuesto de Instruc
ción pública.

El señor Conde y Luque, formula va
rios ruegos.

Entrase en el orden del día.
Fónese á discusión el proyecto sobre 

concesión de una pensión á la viuda del 
señor Canalejas,

El ssñor Gimeno defiende el proyecto 
pionunciando un discurso, enalteciendo la 
memoria del señor Canalejas y sus méritos.

El señor Polo y Peyrolón se manifiesta 
conforme con la concesión de dicha pen
sión.

Después se aprueba lin discusión dicho 
proyecto.

Continúa la discusión del presupuesto de 
Fomento.

Sigue la sesión.
De la Guerra

Roma.—Se ha recibido un telegrama en 
el Ministerio de Negocios, en que se mani
fiesta que ha sido proclamada la indepen
dencia política de la Albania en la ciudad 
de Valona.

ialemlA del Saotaflo [aiazín
de Jesd!. para el ano 1811

De venta en la librería del Centro Cató
lico á precios iguales que en la Administra
ción de <E1 Mensajeros, de Bilbao.

ün taco, 0'20; diez, l‘8O; veinticinco, 4'26; 
cincuenta, 8 y ciento, 16 pesetas.

Se remiten por correo francos de porte 
desde 26 tacos en adelante. Si se desean 
certificados, so precio aumentará 0'26 por 
cada paquete de 26 tacos.

Los pedidos han de dirigirse á la
Librería

CENTRO CATÓLICO
Lain-Calvo 16.—Burgos.

i Dr, A . €araiÿo
1 Jefe de la Clínica Ginecológica del Hospi 

tal y Dispensario de San Julián y San Quirce. 
especialista en part )3

i Y ENFERMEDADES DE LA MATRIZ
Consulta, diaria de ÍJ á 1.—Calera IH

CONSULTA MEDICO-QUIRURGICA

M. LOSTAU
EX-DIRBCTOR DEL HOSPITAL DE SAN JULIÁN 

Y SAN QUIRCE

Consulta en su gabinete; De once á una 
Almirante Bonifaz, 13.

En su Po'iclínica, barrio de San Pedro 
telefono NÚM. 99

Ultima hora
MADRID «,

La «Gacela»
Si periódico Oficial publica un Real De 

oreto nombrando arcipreste de Calahorra á 
don Luis Alvares Garda, canónigo de Va
lladolid.

—También publica dicho órgano oficial 
una real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia, disponiendo que se remitan eo la 
primera quincena del mes de Enero próxi
mo, los estados quinoenales, relativos á las 
condenas del año actual.

—Otra Real orden prorrogando hasta el 
día 31 del corriente el plazo para la reden
ción á metálica de los mozos del reempla
zo actual, dec arados útiles.

Las Diputaciones castellanas
Acompañados de sus repíesentantes en 

Cortes, han visitado hoy al conde de Ro 
manones, los comisionados de las Diputa
ciones castellanas.

El presidente del Consejo estuvo muy 
deferente con los comisionados, manifes. 
tan do que procurará complacerles en sus 
aspiraciones.

Las frases de Moret
Romanones, hablando con los periodis

tas, quitó importancia á las frases que e] 
eeñor Moret, pronunció ayer en e Congre- 
80, respecto á que ocupaba a presidencia 
tan solo hasta que fueran aprobados loi 
presupuestos.

El Conse/o de Estado
Esta mañana se ha reunido el Consejo 

de Estado, en pleno, para dar posesión de 
80 cargo al nuevo consejero señor Bugalla!.

Presidió el conde de Romanones.
En el Ministerio de Estado

Con asistencia de; señor García Prieto, 
se ha reui ido en el Ministerio de E tado 
Ih comisión que está encargad» de emitir 
dictamen en ei proyecto de ratificación oei 
tratado con Francia.

De ferrocarriles
La comisión qoe entiende en el proyec

to sobre construcción de ferrocarriles com 
p<ementarios se ha reunido, modificando e. 
dictamen que había emitido, en vista del 
resultado de la discusión de dicho pmyeo- 
to, que tuvo lugar ayer en el Congreso.

Congreso
Ábréee la sesión á.las 3'30.
Preside el señor Moret.
En el banco azul el ministro de la Go

bernación.
Apruébale el acta.
El señor Salvatella, ruega se ponga cuan

to antes á di’^cuiión el proyecto sobre orga
nización del Cu» rpo de Médicos forenses’

El señor Peoane explana una interpela- 
Cién, doBunoiáBdo loa abuios que oomeUn

Día 6 Día 6
MADRID

interior contado , . . 84'26 84'20
Id. fin mes............ 84'35 84'30

Fin próximo.................... 00'00 00'00
Amortizable....................... 101'05 100 95
Nuevo amortizable 95'00 94'90
Sanco de Esnafis 456 00 457 00
Tabaco 297'50 297 00
Banco Hipotecanu 246 00 OíKiW
Banco Hispano americano. 143 60 143 60
Obligaciones azucareras. 00 00 00 00
Azucareras preferentes. 00'00 00'00

id. ordinarias. 00'1)0 13'00
■am bins sobre París. 6 66 6'75

Id, Londres 26 82 26'88
Cédulas. 101'75 101'70

BARCELONA
inferior fin próximo. . 84'37 84'30
Norte.............................. 99'60 98'30
Alicante. 92'50 94'45

PARÍS
Exterior. . .................   . 91'76 91'60
Norte........................   . . . 466'00 466'íU
Alicante. 437'00 434'00

GaUiti! Idédiro RdODlooiogiro
(Rayos Xj corrientes de altas trecuencia^ y tensiones) 

ME DIGO-DIRECTOR

Bonifacio Gil Baños
Gabinete Director de los Rayos X del Hos

pital y Dispensarios de San Julián 
y San Quirce

CONSULTA DE DOS Á CUATRO
ALONSO MARTÍNEZ 7. 2.®

Mercados de cereales
VALL * DOLTP .5
Mercac.o del —La entrada ha .rido

nula.
Mercados dél Arco.—La entrada ha sido 

nula.
Medina del Campo 5.—La entrada en el 

mercado de hoy fué de 650 fanegas de tri
go cotizándose á 46 reales una.

Tendencia animada.
Tiempo bueno.
Bioseco 6.—La entrada en este mercado 

fué de 400 fanegas de trigo á 43'50 realep ! 
fanega.

Tendencia sostenida.
Tiempo despejado.
Salamanca^5 —Entraron en este merca 

do 2 2C.0 fanegas de trigo á 45 realas una.
En Tejares 3.000 fanegas de trigo á 46 y 

en Chamberí 960 á 46‘25.
Centeno, á 38‘25.
Mercado desanimado.
Nava del Bey 6.—Entraron 200 fanegas 

de trigo

I Trigo de 44 á 46 reales fanega según ola» 
i ' ■
1 Cebada á £9.

Algarrobas, á 80. 
Algarrobas, à 7'60, 
Tendencia firme.
Arévalo ó.—Ia eríjala ¿a ú tuuu-.ádo 

de hoy fué de 1.400 fanegas.
Trigo á 46 reales las 94 libra?.
Centeno á 37 las 80, 
Cebada, á 28’50 
Algarrobuhí, á S3. 
Tendencia firme. 
Tiempo bueno,

i Peñafel 5.—Entraron 2.000 facegaa da 
' trigo, colizándoee á 45 reales una.

Los demás granos se cotizan como sigue: 
’ Centeno é 86

Cebada ¿31.
i Yeros á 32.

Y avena á19. 
Tendencia sostenida. 
Tedencia á la rebaja.

Acides
de Marcial Ombras

SAINTOVE XIA (VAt.I .ÆrJOl Uí>>
Esta casa participa á loa agricultores de Castilla, que en loa viveros de 8autovenia en

contrarán loa mejores barbados ó injertos hechos con púas d-3 Cigales, Cabezón, Peñafiel y 
Aranda, Albi lo y Verdejo de Trigueros, Giga ea, Poúos, Puzaldez y Rueda, tenisndo la se
guridad de comprar piantaa frescas, auléatioas, aclimatadas y con pocos gastos de portea 
y embalage.

También hay existencia de injertos hechos coa púas diferentes á precios económico», 
La casa más importante para la producción da Vides Americanas y la única premia

da con cuatro medallas de oro y diploma de honor.

tsiaro í*laza
OMBRCIANTB BANQUBRQ

T

CAMBIANTE DE MONEDAS
Isla S.^BÜBGOS

.)ASA FUNDADA EN SSL ASO DE 1855.
Esta casa, la más antigua de esta ciudad 

-ítn operaciones de Banca y Bolsa, ha esta* 
aleoido un servicio especial y muy econó- 
nico para la compra y venta al contado de 
iioda clase de valores del Estado, entregan 
lo los títulos en el acto.

Se encarga también de hacerlo en comí 
dón en las Bolsas españolas y extranjeras 
de valores del Estado, Corporaciones v So
ciedades.

Giros sobre todas las provincias y pue
blos de importancia; descuentos, compra de 
toda clase de cupones, billetes y monedas 
de oro españolas y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos con valo
res.

Se admiten depósitos en metálico y valo
res sin cobrar derechos por custodia.

Préstamos hipotecarios.
Horas de oficina de nueve á dos y de 

cuatro á siete.

Si veis á vuestros 
hijos que pierden e’ apetito, la alegría y el 
buen co or, que. se cansan y ee desfn^j•»ran, 
poneos inmediatame nte en guardia y darles 
enseguida la

Emulsión vitae á la nucleína
DE T. PÉREZ

[ con la cual volvereis á verles ganar peso, 
¡ recobrar el apetito y el buen humor, pues 
’ la ANEMIA que padecía, sea cual fuese la 

causa, ha sido combatida gracias á la opor
tuna administracción de la nunca bien pon
derada
EMULSIÓN VITAE Á LA NUCLEÍNA 

DE T. PÉREZ
No admitáis jamás otra que os divnn sur

te iguales efectos, pues la EMULSIÓN VI- 
TaE no puede ser sustituida por ninguna 
otra, y así lo reconocen y proclaman los 
más afamados Doctores de la Medicina; pa
ra combatir con éxito la escrófula, el raqui
tismo los colores pálidos y las menstruaciones 
difíciles y penosas de las jóvenes.

Precio: 3'60 pesetas frasco grande y dos 
pesetas frasco pequeño.

Depositario en la provincia don Adolfo 
Carazo, Arcos (Burgos).

De venta en Burgos: Farmacia de don 
Ildefonso Martín (Correos).

L3 Curación del 98 por 100 de las 
d enfermedades del estómago é in- 
1 test i nos con el Elixir Estomacal 

de Saiz de Carlos» Lo recetan 
i los médicos de las cinco partes del 
I mundo. Tonifica, ayuda á las 
I digestiones, abre el apetito, 
I quita el dolor y cura la

Opottes al [Deipo imlilko Hlllltai
Acerca de la preparación para las ya 

anunciadas, informarán, calle de Almirante 
Bonifaz número 21 2.®.—Burgos.

DISPEPSIA
“La Catalana,,

Sociedad española de seguros contra incendios 
á prima fija 

fundada kn 1866
Acordada su inscripción en el Registro de empresas 

autorizadas por R. O. del ministerio de Fomento 
de fecha 8 de Junio de 1909.

GARANTÍAS Pesetas

Capitali Suscrito..................... 6.000.000
social. .(Desembolsado. . . 1.600.000
Res er-l Estatuaria. . . . 1.000.000 
vas. . .(Técnicas y de garantía 1.306.104'30 
Frióaas del último ejercicio 2.620.391'46 
Siniestros satisfechos. . . 16.020.206*03

Domicilio social: Barcelona: Ramb a de 
Cataluña, 16, y Cortés, 624.

Beprefsentante en Burgos y su provincia: 
Stariano Ibdñeftf Almirante Boni
faz, número 19.

Autorizada la publicación por la Inspección de 
Seguros en 8 48 MáW de 191s*

PAQUETES DE PASTILLAS PESETAS

i.a marca: Chocolate de la Trapa 
a.a marca: Chocóla e de familia.

400 gramos
460 —

i las acedías, vómitos, vértigo es- 
É torn acal, indigestión, flatulen- 
ÿ? cias, dilatación y úlcera del 
ill estómago, hipercloridria, neu- 
Irastenia gástrica, anemia y 

clorosis con dispepsia: suprime 
los cólicos, quita la diarrea y 
disenteria, la fetidez de las de
posiciones y es antiséptico. Vigo
riza el estómago é intestinos, 
el enfermo come más, digiere mejor 
y se nutre. Cura las diarreas de 
los niños en todo lus edades.

De venta en 'as principales formadas 
del mundo y Scrrauo, 30, MADRID 

8« remite follete ■ qulee le pWe.

Subasta óe cueros be buey
El día 11 del actual (miércoles), y hora 

de las tres de la tarde, en el local de la Cá
mara de Comercio, de esta capital, se subas
tarán los cueros de los bueyes que pertene
cientes á 16 ó 18 despachos, se sacrifiquen 
en el matadero púb ico de esta población, 
dándose en la misma, ectura del pliego de 
condiciones y demás.

Para informes: dirigirse á Franeiioo Casa
do, Plaza da Vega, 12, Carnicería,

14, 16 y 24
14 y 16
16

i'2S, 1*50. 1'75 y a'So 
1'50,1*75, 2 y 2'50 
I y 1'25.3.a marca: Chocolate económico. _

Cajitas de merienda 3 pesetas, con 64 raciones. Descuentos desde 50 paquetes Portes 
abonados, desde 100 paquetes, hasta la estación más próxima. Se fabrica con canela, sin 
el a y á la bainilla. No se carga nunca el embalaje. Se hacen tareas de encargo desde 60 
paquetes Al detall Principales Ultramarinos.

35®

INTERESANTE
En el comercio de A. EUSTASIO DE LA FUENTE, Grabador y Optico, pueden al 

quirir per un módico precio, un aparato sencillo y económico de un nuevo sistema adap
table á la medida, que cura las hernias ó evita las molestias que estas oo^ioaan.

No se cobra el importe hasta después de probado el aparato y que el interesado, ó om 
médico de su confianza, den su conformidad.

NOTA.—Visto los excelentes resultados obtenidos, se hs pedido y oonsegr- 'do.Privi
legio de invención patente número 44.639.

ESTOLÓN, NUMEROS 8 y lO

Actualidad
Las grandes potencias reunidas sobae el asunto balkánico en un 

solo punto, están de acuerdo «que el gran Coñac FARO es el mejor 
entre los mejores».

Muebles de ocasión
se venden en inmejorable uso á precios increíbles.

Los hay desde los de mejor gusto hasta de los más baratos. Visitad y ^os convence- 
éis. Venta y alquiler de muebles.

Plaza del Arzobispo, 19.
Se catnbiam muebles.

lUEÏÛ TALLER [«[UJDERNíllDN Y FABRILA DE (AJAS
DE -

Enrique Martínez!
(ANTIGUO OFICIAL DE D. RUFINO)--------------- -

LAIN-CALVO, 22
— : ; Encuadernaciones en libros de estudio, 

comerciales, misales, breviarios y toda cía-
■- ee de revistas: ::::::::::::::::::::

: : Cajas de cartón para industrias, car-
~ petas para archivos y valores, muestra-
-- ríos, cartonaje, etc., ect.: : :

DR. C. URRACA
oculista

Consulta de once á una.
Gratih á los pobres, 

Jjdin-Calvot num. 18,

k SANTA OLALLA
Oculista,

Ciasulti di 11 i 1.—Gntis 118S itófK
Plaza del Duque de la Victoria (antea 

del Arzobispo), 19, principal derecha.
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COMPAÑÍA COLOMIAL
íomclftci^ 1^S4

Indisputable s uperioridad en
OHOCOLTVTB!^

Cafés molidos y en granos
TES TAEIOCAS

Línea de Filipinas
Tfwc» víx’í: t; aí'üJ, sí/ass* sdü áe Lívcipool y hasiendo lis escalas da Corufia, Vigo, Usbos, Cá-dir., 

...tk^éna,A’aliftd*;.pars .«.iir de Bn.rcc<Iona cada cuatro miércoles ó sea: 3 y 31 Enero, a8 Febrero, S7 
<ïzo, 14 Abril, «t àîr.yo, ïj junio, 1-7 julio, 14 Agosto, i> Septicrabre, 9 Octubre, 6 Noviembre, y 4 D¡- 

xlumbre; dilectamente para Génova, Port-SaiJ, Suez, Colombo, Singapore, lló-Ilo y Manila. Salidas de Ma- 
«ita cada cuatro manes ó sea: 33 de Enero, a« Febrero, 19 Marzo, 16 Abril 14 Mayo, ii Junio, 9 Julio, 6 
A^o.sfo, 3 Septiembre, t y 19 Octubre, a6 Nobiembre, y 34 Diciembre, directamente para Singapore, de- 
lass escalas intermedias que á la ida, hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Samtander 
y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la costa oriental de Africa, de la India^ Java, 
; .(O3Rt»8, China, Japón y Australia.

Línea de New-York, Cuba Méj’ico
Servicio mensual saliendo de Gónova el 21, de Nápoles el 33, de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de 

Cádiz el 30, directamente para New York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracntz el 27 
f de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y Génova. Se admite pa- 
»»je y carga para puertos del Pacífico con trasbordo en Puerto Méjico, asi come para Tampico con trasbor- 
d Jen Veracruz.

Lístea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el ii de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz el 15 de 

c«da mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Temerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, 
pierio Plata (facultativa). Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes 
..ara Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tam 
pico, con trasbordo en Habana Combina por ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del 
Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga 
para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curacao y para Cumana, Carúpano y Trinidad coa trasbordo en 
Peerto Cabello.

Línea de Buenos Aires
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el i, de Barcelona el 3, de Málaga el 5, de Cádiz 

el 7, directamente para Santa Cruz de Temerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de re 
greso des de Buenos Aires el día i, y de Montevideo el 2, directamente para Cananas, Cadiz, Barcelona y 
tccidentalmente Génova- Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos da Galicia y Norte d‘ 
Ëspafla.

Línea de Canarias, Fernando Póo
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7 directa 

fcente para Tanger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y 
puertos de la costa occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo lac escalas da Canaria > 
y d* la Península indicadas en el viaje de ida.

Línea de Cuba Méj’ico
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de 

t. omfia el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico el 13, de Veracruz el 
16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Corufia y Santander. Se admite pasaje y carga par* 
Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasaie<. de ida y vuelta, y también precios conven clónale.!/ 
para camarotes de lujo.

Estos vapores admiten carga en las negociaciones mas lavorables y pasajeros, á quienes la Compalla da 
alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias, 
precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los 
Puertos del mundo, servidos por lineas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embar 
quen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 po» 
i 09 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de 
Comunicaciones Marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía, se encarga de 
tabajar en UP imar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, 

c .mo ensayo, Jiseen hacer los exportadores.
Para más informes en Santander, Sres. fíiwi tie An^ei /’tree y Com/oñ/a, Muelle, 36, teléfono núm 6.

Vapores correos
A AIMitôîiSiïO-A.

CesipaSía SamiiBrpi» Siá-Ásnlcs» 
! lasbsni bífíij uaU

tSurvissúS dirss'úíf
á Montevideo, Buenos Jires, (Tkile.

Habana y Méjico, 
admitiendo carya y pasajeros

NOTA.—Se garantiza que el trato á bordo es espléndido, higiénico y esmerado. Comidas á la 
española, aprobada 1 por la Junta é inspector de emigración. Camarotes de lujo. Todo el material es 
moderno y la servidumbre de toda confianza y práctica,

LÍNEA DE SUDAMÉRICA
SALIDAS DE BILBAO

LÍNEA DE CUBA Y MÉXICO 
SALIDAS DE BILBAO

DICBRE. 8

Vapor
TUCUMAM

DICBRE. 31

Vapor
CÓRDOBA

ENERO 20

Vapoí
SANTA ELENA

DICBRE. 9

Vapo»
STEIGERWALD

DICBRE. 25

Vapoi 
BÁVARIA

ENERO II

Vapo- 
SPREEWALD

Montevideo Montevideo Montevideo Habana Haban» Habana
Buenos Aire-; Buenos Aire Buenos Aires Veracnu Veracruz Veracruz
Rosario Rosario Rosario Tampico Tampico Tampico
Bahía Blanca Puertos de la Puertos de la Puerto México Puerto México Puerto México
Puertos de la ^atagonia Patagonia y puertos del y puertos del y puertes del

Patagonia (con conoci- (con conocí Pacífico, con Pacífico, con Pacífico con 1
(coa conoci miento direc- miento d'^ec trasbordo en trasbordo en trasbordo en

miento direc fo) tof Puerto Méxi Puerta MAxi Puer-o Méxi-
to) co • C»' co.

Admite carga Admite carga Admite pasa- Admite carga Admite carga Admite carga
j pasajeros de y pasajeros de jeroi de 3.a y pasajeros de y pasajeros de y pasajeros de
J.a clase. i.a y 3.a clase clase I a y 3a- clase i.a y 3.a date i.a y 3.a clase.

Ear"a iníovine» y detalles, Edmundo Couto
Consignatario y corredor Jurado de buques.--Calle de Ballén, 3, Bilbao

■■■■■■■■■■■■■■■ «BHBBaBHnHnnBHHHBBIBSBnBBHHnBHHHHKa

POOES BEJimOLí PIETBLES
SANTOS, BILBAO Y CORTINA

EXPÓSITOS, NÚMERO lO.-BlLBAO
TELÉFONO NÚM. 1.199

Grandes existencias en chapas de cinc, hoja de lata, chapas de hierro negras y galva* 
ciísadas. Tubería de hierro para conducciones de agua, gas y vapor. Acoesorioe para tube
ría. Grifería de bronce. Tubería de cobre y latón, alambres de hierro, cobre y latón. Cha
pas de hierro estañadas calidad inglesas de 2 por 1 metros propias para construcción de 
tafras. Chapas de hierro Coke y Charcoal Belgas y de acero corriente. Chapas de hierrí 
galvanizadas lisas y onduladas ing esas. Cubos y baños galvanizados. Puntas de París 
Tachuelas y remaches. Estaño inglés. So'daduras de distintas aleaciones. Chapas de co 
bre y latón, etc., etc.

Precios sin competencia,—Pídanse catálogos
Esta casa compra toda c.aee de menta .es, usados, tal como atón, cobre, estaño, cinc, 

plomo, etc., etc.
Ságanse ofertas
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, los individuos claro-anCínicoB de» 
aintx>s 8èkôs= Son terreno abonado I 

I para adquirir las afecciones consuu- ® 
tivas, curándose después de tomar b 
algunos frascós del más potente de 
los Tonico-s-Reconstiíñyentog, 
que es el

I Bjiinggeno
í SAíZ DE CARLOS» la decolora- 
I cióa de los labios, encías y cara 
g cesan, adquiriendo poco á poco el 
K tinte rosado normal ; el apetito 
B renace, las fuerzas aumentan y rá- 
g pidamente se recobra la salud. En 
S la^nujer se normaliza la menstrua- 
I ción y desaparece la Leucorrea» 
E si la hay.
I Casi todos los NIÑOS de ambos 
I sexos están anémicos, y necesitan 
8 un tónico poderoso, á la vez que 
■ inofensivo, para ayudar á su desar- 
8 rollo, siendo el mejor por sus segu- 
8 ros efectos, el Dinamógeno» que 

además cura el raquitismo y lin- 
fatismo.

Es útil.para los viejos, debilita
dos por la edad y faltos de energía 
y para el enflaquecimiento, pues 
activa la nutrición.

De venta en las principales farmacias 
4el mundo y Serrano, 30, MADRID

Be remite folleto & quien lo pido. _

usando á tiempo el infalible

BÜLSAMO TROPICSL
(preparado por el Dr. Cnerda) 

desaparecen rápidamente y si ya estuvie
sen ulcerados los cicatriza en 48 horas. 

Desde la primera aplicación cesa el picor 
que tanto molesta. ¡Gran éxitol Unico pre
parado aprobado por la clase médica.

El que lo usa una vez es su mejor propa
gandista.

Frasco con histrucoiones 60 céntimos. 
Droguería de don Justo Martínez, Plaza 
Mayor, 46.

CONSULTA DE CIRUGIA GK-dERAl
DEL

Doctor Arangüena
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general del 
Hospital y Dispensario de San Julián y 
San Quirce.— Consulta de once á una.

Plaza de la Libertad, núm. 5, Íbal.

prooiTON RACHBgTprobadoen 
30 años práctica clínica,cura 
á toda edad.y por crónico sea 
eJeasoJa sordera y zumbidos 
de oidos.que privan oir. Uso 
íácii.sin peligro y de acción 
rápida al órgano auditivo.que 
sensibiliza y vivifica.Venden 
àSptas.efôOSTOH HACHEClas 
.boticas de España. América y 
^Rlipinas/Todos los que padez
can de sordera deben pedir al 
Dr.Rachel,ARENAL 1,1?,Ma- 
^drid, prospecto explicativo. 
*que se remite gratis.

Huevos paro, ineubar
Si tiene usted alguna gallina clueca, no la eche con huevos de gallinai- vulgares de. 

país, por que se perjudicará procreando aves que no le pondrán más de 80 huevo«,.ai añe 
nóngala huevos de pura raza y en el año próximo ya tendrá usted un lote de hermosa^ 
aves que le darán 120 huevos cada uno por lo menos. Las raías que á nnptinTmniAr a» pr 
orésan tienen una postura anual de 120 á 180

piños do los teos. franai do porto í eiobalojo ï por podidos do dos doconas nor lo menoR. «urtMiF n de ana \Bia r»’
Castellana negra, docena pesetas
Castellana blanca 
Prat leonada 
Prat perdiz 
üyandotfce blanca 
Leghorn

»

7 
12
8
9

12
12

Houdan, con moño, doiwr>« 10
Cochin china negra » * 15
Faverollee
Lángshan
Plymouth Rock
Orpington

Los pedidos con su importe, en sellos, giro postal, libranza ó letra, a'
Director de 1n grranja “Emilia. —Palencia

sféa toáitt lie unipeees y láPriia Pe reieies te ¡oiff

Hijos de Ignacio Murúa
C3r«n diploma de honor y medalla de oro «n la Etoaaíclán Híaoan^ 

Francesa de Zaragoza en 19Oá
Oa.lle de § a-ncla. y F*or^aJ de

Esta antigua v aoreriitaua fabrica ne hao» do 
tad» de maquinari» Is aiAn 
noce y de la mayor prwiuiOri nfidvid» «or 
res eléctnoos para la oonHtrnnníón 4o -einiF 
públicos de todas ola .es

Campanas forma española --omao*- 
las mejores formas que se nonoeer' ■■-'
que se convenga, distinguiéndos*- le 
fábricas por su limpieza d* f'-idr'r

YUGOS DE HIERRO para «I volteo Ue n 
campanas, (con privilegio d» inwanoí■-'-" ’ p 
MÓliíios, elegantes v praptv'o-

P^ieder adantats»- tí ' - . 
le campana si é

Campana con yugo de
Hierro de una sola pieza

Tenemos el gusto de expresar a continuación algunas «le -ai* ooran reauzariaí- - 
tos últimos años en Burgos v su provincia, á fio de quí- los que les interese conocer est
elase de trabajos, puedan ver palpablemente la superioridad de ios productos de esta casa

EN BURGOS: Parroquia de San Esteban, residencia de loe PP Jesuítas, la Menjei , 
PP. Carmelitas, MM. Carmelitas y MM. Saleaas, parroquia de Santa Agueda finstalaciv 
hecha hace pocos días),

EN LA PROVINCIA: Revillarruz, Los Ausines, Campoiara, Sarracín, CaetnUu Sola 
rana Quintanapalla, Gamonal, Olmos, Villanueva Argaño, Isar, Caatrillo de Murcia, Pe 
diosa del Principe, Yudego, Villafruela, Villagutiérrez, Oña, Briviesoa, Aguilar de Bureba 
Los Barrios, Santa María de Rivarredonda, Cubo, Panoorbo, Vallarla, Quintanilla Sar 
García, Aguas Cándidas y otros muchos que no ’ería difícil enumerar en eete ng»r

En la mayoría de los puntos citados podráu ver e Joa yugo» de hier?* (mets,'oo 
que cada día tienen más aceptación.

Se aconseja no emprendan obra» de esta género sin antee ooosuitar con esta casi
Y3ir*c^8iur>ueé«t:oM v OixtAloáifo»»

CAJA DE AHORROS
____ — DEL —

Bane^ de Burgo»
Sucursales en Aranda, Caatrogeriz, Bnviesoa. berma, Miranda. FradoiiMna*- 

las de los Infantes, Villadiego y Villarcayo
IMPOSICIONES DESDE 5 HASTA 10.000 PESETAb

Los capitales impuestosen la Caja de Ahorroj están garantizados por e Banco, y u 
retirada de los mismos se hace con la mavor facilidad pues los reintegros se efeotñar 
EN EL ACTO DE SOLICITARLOS. ’ ■

Horas de operaoionee en la Central, deHálydeJaü loe diSíí . de
10 é 13 Ion ímUtoHi
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